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Veintiuno de marzo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 653
RADICADO N° 2022-00317-00

1) Se incorpora y se deja en conocimiento de las partes, la respuesta brindada por

la Oficina de Movilidad de Sabaneta, específicamente de la Subdirección de

Gestión de Tramites de Transito de Sabaneta de fecha 14 de febrero de 2023,

por medio de la cual informan que “NO ES PROCEDENTE acatar dicha orden

debido a que el documento, allegado por un tercero, no es original” (C02

medidas cautelares, archivo 0003, Exp. Electrónico), para lo que estimen

pertinente manifestar.

2) Atendiendo a la solicitud del 15 de febrero de 2023, incoada por la parte

demandante mediante correo electrónico (C02 medidas cautelares, archivo

005, Exp. Electrónico), esta judicatura le informa que dicha dependencia

cumplió con lo ordenado por el despacho el 22 de febrero de 2023 (archivo 06),

por lo que no será necesario aplicar sanciones a la misma.

3) Se incorpora y se deja en conocimiento de las partes, la respuesta brindada

por la Oficina de Movilidad de Sabaneta, específicamente de la Subdirección

de Gestión de Trámites de Transito de Sabaneta de fecha 22 de febrero de

2023, por medio de la cual informan que “al recibir la presente petición, ESTA

VEZ CON EL DOCUMENTO ADJUNTO y la correspondiente cadena de

correos, se procedió con la orden de inscripción emitida por el JUZGADO

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ mediante auto interlocutorio N°

2242 del 29 de noviembre de 2022.” (C02 medidas cautelares, archivo 0006,

Exp. Electrónico), para lo que estimen pertinente manifestar.

4) En concordancia con el auto 2242 del 29 de noviembre de 2022 (C02 medidas

cautelares, archivo 0001, Exp. Electrónico) se REQUIERE a la parte actora, a

fin de que indique a esta judicatura el lugar de rodamiento del automotor, para

de ese modo proceder a comisionar a la autoridad competente con tal fin.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 11
fijado en la página web de la Rama Judicial el 29 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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